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1  INTRODUCCIÓN 

Es un hecho incontestable que el cambio climático se está produciendo y es la mayor 

amenaza ambiental que enfrenta el mundo. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 

el Cambio Climático de las Naciones Unidas (IPCC), la más solvente fuente de asesoramiento 

científico en este asunto, confirmó que la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo y 

gas) está produciendo un severo cambio en el clima mundial, y proyecta que las 

temperaturas medias en el mundo aumentarán entre 4 y 6 °C hasta el fin del siglo actual.  

El cambio climático supone enfrentarse a múltiples riesgos para el medio ambiente y la salud 

humana: elevación del nivel del mar, riesgo de hambrunas, la posibilidad de expansión de 

enfermedades infecciosas tropicales, la amenaza de inundaciones y sequías, pérdida de 

bosques y de especies, circunstancias que afectarán en mayor medida a los países en vías de 

desarrollo. 

La responsabilidad del cambio climático, está ligada a la acumulación excesiva de los gases 

con efecto invernadero en la atmósfera fruto de la industrialización. En lo que concierne al 

uso de la energía, el culpable principal son los combustibles fósiles, cuya combustión produce 

el dióxido de carbono, uno de los gases principales del efecto invernadero. 

Las energías limpias y renovables, como la eólica, son imprescindibles para mitigar el cambio 

climático y poseen el potencial para disminuir significativamente las emisiones de dióxido de 

carbono, pero sigue siendo esencial un cambio en la manera de producir y de consumir 

energía, además de alcanzar un uso más eficiente de ella. 

El principal instrumento internacional, para combatir el cambio climático, ha sido el Protocolo 

de Kyoto de 1997. Este acuerdo señala objetivos nacionales, para que los Estados miembros 

de la OCDE disminuyan para el 2012, sus emisiones de CO2 en un 5,2% en promedio 

respecto a sus niveles de 1990. En España, según los últimos datos, se superan en un 38% 

las emisiones del año 1990, cuando el compromiso que España adquirió al firmar el protocolo 

de Kyoto fue que, en el horizonte del año 2010, las emisiones de estos gases no 

aumentarían más de un 15% respecto a 1990. 
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El combate contra el cambio climático es un factor más en la preocupación que generan los 

efectos medioambientales directos de la combustión de los combustibles fósiles (a la 

acumulación de gases invernadero habría que añadir la contaminación atmosférica, la 

generación de la lluvia ácida, el daño de las capas superficiales y ozono troposférico, etc), lo 

que impulsa el desarrollo de la energía eólica.  

Las favorables condiciones orográficas y climáticas para el aprovechamiento de los recursos 

eólicos hacen de Galicia una de las zonas de mayor interés en cuanto a potencial eólico de 

Europa, lo que está permitiendo un importante desarrollo de la implantación de este tipo de 

energía en la región. 

La energía eólica, en su consideración de renovable, es decir, en su condición de energía 

procedente de una fuente inagotable, y en atención a su carácter de limpia, al no producir 

efectos contaminantes a la atmósfera, es un activo que debe ser impulsado desde los 

poderes públicos. No obstante, que esto sea así no implica que su implantación sea 

totalmente inocua, y es por ello que el desarrollo de la energía eólica debe realizarse 

respetando al máximo los valores naturales de los territorios de implantación, promoviendo 

además el crecimiento económico en éstos y globalmente en Galicia. 
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2  ANTECEDENTES 

La Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia 

y se crea el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental determina, entre otros 

aspectos, las líneas esenciales del procedimiento que debe seguirse para la autorización de 

las instalaciones de parques eólicos, derogando el anterior Decreto 242/2007.  

Mediante Orden de 29 de marzo de 2010, se convoca a los promotores interesados en la 

instalación de parques eólicos para presentar la solicitud de admisión a trámite de 

instalaciones de parques eólicos. Dentro de la relación de solicitudes de la promotora 

Norvento S.L. se incluye la del Parque Eólico Cadeira (Trabada, Riotorto, A Pontenova y 

Lourenzá (provincia de Lugo). 

El Parque Eólico Cadeira, con una potencia total de 18 MW, se incluye en la relación de 

parques eólicos seleccionados en la Resolución de 20 de diciembre de 2010 por la que se 

aprueba la relación de anteproyectos de parques eólicos seleccionados al amparo de la Orden 

de 29 de marzo de 2010 para la asignación de 2.325 MW de potencia en la modalidad de 

nuevos parques eólicos en Galicia. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36º de la Ley 8/2009, con fecha 23 de diciembre 

de 2010 se presenta el “Documento Ambiental Parque Eólico Cadeira”, solicitando así el inicio 

de la tramitación ambiental del proyecto de referencia, según lo establecido en los artículos 6 

al 16 del Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de evaluación ambiental. Se presenta también una simulación gráfica del 

impacto visual del parque eólico. 

Con fecha de 12 de septiembre de 2011, la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación 

Ambiental emite informe en el que determina la necesidad de someter al proyecto al trámite 

de evaluación de impacto ambiental. En dicho informe se comunica también al promotor la 

amplitud y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental del P.E. Cadeira. 
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3  OBJETO 

En el presente EsIA se analizan las posibilidades de ubicación del aprovechamiento, 

prescripciones técnicas de proyecto, tipo y localización de las futuras instalaciones, las 

operaciones de construcción derivadas de labores de obra civil, implementación de 

aerogeneradores y aparellaje eléctrico, cerramiento y disposición final de las instalaciones, 

así como las acciones a desarrollar durante su período de funcionamiento y posible 

abandono; con el fin de conocer los efectos ambientales producidos por la ejecución del 

parque eólico, analizar las posibles alternativas de emplazamiento, establecer las medidas 

correctoras necesarias para mitigar los impactos negativos y elaborar el plan de vigilancia 

ambiental necesario para garantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas 

correctoras recomendadas en el presente documento. 

El Estudio de Impacto Ambiental del P.E. Cadeira consta, por lo tanto, de las siguientes 

partes: 

- Marco legal aplicable. 

- Estudio de alternativas. 

- Descripción del proyecto. 

- Estudio de caracterización del medio físico, biótico y socioeconómico. 

- Identificación y evaluación de impactos en todas las fases del proyecto. 

- Medidas protectoras y correctoras. 

- Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental. 

- Documento de síntesis 

El objetivo fundamental de este documento es servir de soporte técnico-ambiental al 

organismo competente para su evaluación y valoración de la relación entre producción 

energética y afección ambiental que presenta el proyecto. 
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4  METODOLOGÍA 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

442/1990, de 13 de septiembre, de Evaluación de Impacto Ambiental para Galicia y en el 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, modificado recientemente por la 

Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos. En este sentido, la metodología utilizada se adapta a las 

necesidades de contenido de los Estudios de Impacto Ambiental previstas en la mencionada 

normativa.  

De la misma forma y relacionada con la normativa ambiental citada en el párrafo anterior, en 

la elaboración del estudio se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Directiva 2001/42/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de 

determinados planes y programas en el medio ambiente, Directiva 97/11/CE del Consejo, de 

3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE relativa a la evaluación 

de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 

ambiente. 

La Estudio de Impacto Ambiental es un instrumento que se concibe con la finalidad de 

contribuir a un modelo de desarrollo sostenible, que supone extender y anticipar la 

evaluación ambiental a etapas de la planificación más generales y anteriores a la de 

redacción de proyectos, introduciendo las consideraciones ambientales en el proceso de 

planificación y de toma de decisiones estratégicas. 

En este sentido, se parte de la necesidad de tener en cuenta, lo antes posible, las 

repercusiones sobre el medio ambiente en todo el proceso técnico de planificación y decisión 

del parque eólico. De esta forma se está efectuando un verdadero proceso de integración 

ambiental, puesto que, desde un principio, en la concepción y desarrollo del ulterior proyecto 

que se redacte, se están teniendo en cuenta las consideraciones ambientales en el proceso 

de toma de decisiones. 

En virtud de lo expuesto en los apartados anteriores, el Estudio de Impacto Ambiental que se 

redacta lo hace con un enfoque adaptativo, aspecto que se logra al ser concebido como  un 

instrumento preventivo de gestión ambiental y que hace que su fin sea el de lograr la 

integración ambiental entre el futuro proyecto y el medio. 
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Además de lo anterior, en el desarrollo metodológico del estudio, se han considerado las 

indicaciones recogidas en las siguientes publicaciones de la Consellería de Medio Ambiente de 

la Xunta de Galicia: Guía Informativa sobre la Evaluación Ambiental en Galicia, Guía para la 

Determinación del Alcance del Estudio de Impacto Ambiental y Guía para la Revisión de la 

Calidad de Estudios de Impacto Ambiental. 

Según todo lo anterior, el esquema metodológico general desarrollado en la redacción del 

presente estudio ha comprendido las siguientes fases o etapas básicas: 

- Fase 1: Estudio de la documentación del proyecto, tanto textual como cartográfica, con 

consultas específicas a los redactores del proyecto. Justificación de la necesidad de un nuevo 

proyecto. 

- Fase 2: Recopilación y análisis de la cartografía y bibliografía existente del área de estudio. 

- Fase 3: Encuadre del proyecto en la legislación ambiental y figuras de ordenación del 

territorio vigentes en el ámbito de aplicación del estudio. 

- Fase 4: Inventario de los recursos, valores y procesos ambientales, culturales y 

socioeconómicos existentes en el término y que puedan verse afectados de algún modo 

durante la construcción o explotación de un parque eólico. Incluye la detección de las 

variables que requieren información detallada, la solicitud de dicha información a organismos 

oficiales y obtención de la misma por otros medios. Se llevará a cabo  un estudio de campo 

en profundidad que permita adquirir un conocimiento en profundidad del medio en que se 

emplaza el proyecto. 

- Fase 5: Análisis de alternativas. Se parte de un análisis multicriterio a partir del cual se 

obtiene una valoración ambiental objetiva para cada alternativa territorial estudiada. Una vez 

elegido el emplazamiento idóneo se lleva a cabo un análisis de diseños alternativos 

atendiendo a valores ambientales socioculturales, económicos y técnicos. 

- Fase 6: Identificación y valoración de los efectos notables previsible en las actividades 

proyectadas sobre los aspectos ambientales caracterizados anteriormente. 

- Fase 7: Propuesta de medidas de integración ambiental a incluir en el proyecto: definición 

de medidas preventivas, correctoras y compensatorias y criterios de planificación y diseño 

que optimicen los resultados ambientales. 



 

 
 

MEMORIA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PARQUE EÓLICO CADEIRA”                             

Ref: I1101-06-ME 00  

Pag. 7 

   

- Fase 8: Redacción y propuesta de un Plan de Seguimiento y Vigilancia Ambiental que 

garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas 

en el estudio. Determinación de las variables que deben ser objeto de seguimiento durante la 

ejecución de las obras 

- Fase 9: Redacción del Documento de Síntesis, que recoja en lenguaje asequible los 

principales resultados del estudio. 

Dado el carácter de versatilidad que presenta la metodología seguida, ésta admite 

variaciones para adaptarse a las necesidades particulares y a situaciones distintas en método 

y en contenido. 

En todo caso, la metodología es sistemática y, aunque parezca mostrar un camino de tipo 

secuencial, permite retrocesos y avances alternativos, en coherencia con el carácter iterativo 

y cíclico que toda valoración o evaluación medioambiental debe presentar. Por ello, se 

desarrolla en un continuo ir y venir sobre las acciones del proyecto y los factores del medio, 

orientado al mejor conocimiento de sus interrelaciones y, en suma, de los efectos o impactos 

ambientales. 

Además, permite la integración de conocimientos sectoriales, actuando como hilo conductor 

para el trabajo interdisciplinar de un equipo complejo, pues permite señalar para cada uno 

de sus miembros, las tareas que le corresponden así como su función en el trabajo conjunto. 
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5  LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE REFERENCIA 

A continuación se relaciona de forma sintética la normativa de diferentes ámbitos que de 

forma directa o indirecta afectan al proyecto: 

- Directiva 85/337/CEE, de 27 junio de 1985, relativa a la evaluación de las 

repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.  

- Directiva 97/11/CE, de 3 marzo de 1997, que modifica la Directiva 85/337/CEE.  

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente.  

- Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero,  relativa 

al acceso del público a la información ambiental y por la que se deroga la Directiva 

90/313/CEE del Consejo. 

- Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de Mayo de 2003, 

que establece la participación del público en la elaboración de ciertos planes y programas 

relativos al medio ambiente y que modifica en lo referente a participación ciudadana y 

acceso a la justicia las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo.  

- Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 

sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de 

daños medioambientales.  

- Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, 

relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación, derogando la 

Directiva 96/61/CE, de 24 de septiembre. 

- Convenio de Berna, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el Medio Natural 

en Europa. 

- Convenio de Bonn, sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 

Silvestres. 
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- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

- Directiva 97/62/CE del Consejo de 27 de octubre de 1997 por la que se adapta al 

progreso científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de fauna y flora silvestres. 

- Directiva 2009/147/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, que deroga a la Directiva 

79/409/CEE (Directiva Aves). 

- Instrumento de ratificación del Convenio Europeo del Paisaje (número 176 del 

Consejo de Europa), hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000. 

- Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos 

- Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009 

relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

- Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 

de Impacto Ambiental (derogado). 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental  de Proyectos. 

- Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2008, de 11 de enero. 

- Decreto 833/75, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/72 de protección 

del ambiente atmosférico. La ley 34/2007 deroga los anexos II y III del presente 

decreto. 
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- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

- Real decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la ley 16/2002. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente, (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

- Ley  26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Ambiental. 

- Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Mediambiental 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que traspone la Directiva Hábitats 

(Directiva 92/43/CEE). 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres. 

- Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

flora y fauna silvestres. 

- Real Decreto 439/90, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas. 

- Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, por la que se excluye y cambian de 

categoría determinadas especies en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 
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- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. 

- Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario nacional 

de zonas húmedas. 

- Ley 5/2007, de 3 de abril, red de Parques Nacionales.  

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; que 

deroga parcialmente la Ley 10/2006, de 28 de abril. 

- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural y Ley 

Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria. 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrollo la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley de suelo que deroga la  Ley 8/2007, de 28 de mayo. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que sea aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la 

Ley 29/198, de 2 de agosto, de Aguas. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas.  
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- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 

2 de agosto, de Aguas. 

- Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de 

la Ley de Aguas (modifica el artículo 101 e incluye una nueva disposición) 

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento (Decreto 1471/89). 

- RD 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de 

la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos (derogada por 

Ley 10/1998; dicha ley también deroga los artículos 50, 51 y 56 del Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

Los restantes artículos del citado Reglamento y el Real Decreto 952/1997, de 20 de 

junio, por el que se modifica, continuarán vigentes en la medida en que no se opongan a 

lo establecido en esta Ley) 

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el reglamento para la 

ejecución de la ley 20/1986 de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, 

aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

- RD 782/98, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de envases. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

- Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de 

reciclado y valorización establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases, y por el que se modifica el Reglamento para su desarrollo y 

ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 
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- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

- Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.  

- Real Decreto 1812/94, de 2 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras. 

- Real Decreto 1211/1990, Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres.  

- Ley 21/92, de 16 de Julio, de Industria.  

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.  

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas de 

carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna; 

deroga el anterior Real Decreto 263/2008, de 22 de febrero. 

- Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos 

de diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

- Ley 1/2010, de 11 de febrero, de modificación de diversas leyes de Galicia para su 

adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 

- Decreto 442/90, de 13 de septiembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.  

- Decreto 327/91, de 4 de octubre, de Evaluación de Efectos Ambientales.  

- Decreto 133/2008, de 12 de junio, por el que se regula la evaluación de incidencia 

ambiental. 

- Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental del Galicia. 

- Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza. 

- Ley 8/2002, de 18 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico de Galicia. 
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- Ley 12/1995, de 29 de diciembre, de impuesto sobre la contaminación atmosférica, 

modificada por la Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2009 

- Decreto 72/2004, del 2 de abril, por el que se declaran determinados espacios como 

Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales. 

- Decreto 88/2007 de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies 

amenazadas. 

- Decreto 167/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto 88/2007, de 19 

de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas y se actualiza 

dicho catálogo. 

- Decreto 127/2008, de 5 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico de los 

humedales protegidos y se crea el Inventario de humedales de Galicia. 

- Decreto 67/2007, de 22 de marzo, por el que se regula el Catálogo Gallego de Árboles 

Singulares. 

- Ley 7/1992, de 24 de julio, de Pesca fluvial. 

- Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

ordenación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales. 

- Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la mejora de los ríos 

gallegos. 

- Ley 4/1997, de 25 de junio, de Caza de Galicia. 

- Ley 6/2006, de 23 de octubre, de modificación de la Ley 4/1997, de 25 de junio, de 

caza de Galicia. 

- Ley 7/1997, del 11 de agosto, de protección contra la contaminación acústica. 

- Decreto 150/1999, del 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de protección 

contra la contaminación acústica. 
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- Decreto 320/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

establece las ordenanzas tipo sobre protección contra la contaminación acústica 

- Ley 10/1995, de  23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. 

- Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural 

de Galicia. 

- Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de 

diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

- Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del 

territorio y del litoral de Galicia. 

- Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002, 

del 30 de diciembre, de ordenación y protección del medio rural de Galicia. 

- Ley 15/2010, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

- Ley 7/2008, de 7 de julio, protección del paisaje de Galicia. 

- Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las 

directrices de ordenación del territorio. 

- Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el Plan de 

Ordenación del Litoral de Galicia 

- Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

- Decreto 555/2005, 10 de noviembre, medidas provisionales en relación con la 

utilización del Dominio Publico Hidráulico.  

- Decreto 154/1998, de 28 de mayo, por el que se publica el Catálogo de residuos de 

Galicia. 

- Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la 

producción y gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de 

Residuos de Galicia. 
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- Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos. 

Deroga la líneas g) y l) del artículo 3 y la d) del artículo 5 del decreto 174/2005 de 9 de 

junio. 

- Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia; que deroga la ley 10/1997 de 

22 de agosto. 

- Ley 8/1995, de 30 de octubre, de patrimonio cultural de Galicia. 

- Ley 3/1996, de 10 de mayo, de protección de los caminos de Santiago. 

- Decreto 199/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad 

Autónoma de Galicia. 

- Decreto 250/93 de 24 de septiembre de Repoblaciones Forestales.  

- Decreto 105/2006, de 22 de junio, por el que se regulan medidas relativas a la 

prevención de incendios forestales, a la protección de los asentamientos en el medio 

rural y a la regulación de aprovechamientos y repoblaciones forestales. 

- Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de 

Galicia. 

- Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en 

Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental.  

- Orden de 29 de marzo de 2010 para asignación de 2.325 MW de potencia en la 

modalidad de nuevos parques eólicos en Galicia. 
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6  PROMOTOR Y PETICIONARIO 

El promotor de este proyecto es la empresa NORVENTO, S.L., cuyos datos se presentan a 

continuación: 

NOMBRE:  NORVENTO, S.L. 

DOMICILIO:  C/ Ribadeo, 2; Entlo.  

 27002 – LUGO 

CIF:  B-27210285 

TELÉFONO:  982 22 78 89 

E-MAIL:  norvento@norvento.com 
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7  SITUACIÓN 

Las instalaciones del Parque Eólico Cadeira están incluidas en el Área de Desarrollo Eólico 

(ADE) denominada Mondigo, y delimitada con las siguientes coordenadas UTM: 

NOMBRE ADE

IDENTIFICADOR ADE

COORDENADAS UTM X Y

1 639.000 4.816.900
2 640.934 4.822.500
3 647.000 4.822.500
4 647.000 4.820.000
5 649.000 4.820.000
6 649.000 4.822.500
7 657.500 4.822.500
8 654.000 4.813.000
9 650.000 4.813.000
10 646.314 4.811.300
11 647.000 4.811.000
12 647.000 4.803.600
13 645.550 4.799.000
14 639.000 4.799.000

MONDIGO

I-2-3

 

La poligonal del parque eólico se encuentra definida por las siguientes coordenadas: 

COORDENADAS UTM X Y

1 639.000 4.810.111
2 647.000 4.810.111
3 647.000 4.803.600
4 646.753 4.802.818
5 639.000 4.802.817

POLIGONAL DEL PARQUE EÓLICO

 

Dichas instalaciones se encuentran situadas en los ayuntamientos de Trabada, Riotorto, A 

Pontenova y Lourenzá (provincia de Lugo). 

Tanto la situación como el emplazamiento de las instalaciones se detallan en los planos 

correspondientes. 
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8  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

8.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO 

Resumimos a continuación las principales características del Parque Eólico proyectado: 

NOMBRE

ZONA

ADE

Identificación ADE

Ayuntamientos

Potencia del parque (MW)

Horas equivalentes (heq)

Producción (MWh/año)

Presupuesto Ej. Material (€)

Presupuesto Total (con GG, BI e IVA) (€)

Altura de buje (m)

Diámetro (m)

Potencia unitaria (MW)

18

3 MW

Vestas 

112 m.

Fabricante

Modelo

Hasta 119 m.

V112 - 3MW

UBICACIÓN

PARQUE EÓLICO CADEIRA

CARACTERÍSTICAS AEROGENERADORES

II-2-3

MONDIGO

2

22.158.932,24

Nº aerogeneradores

15.780.467,34

58.624

Trabada, Riotorto, A Pontenova y Lourenzá

3.257

CARACTERÍSTICAS GENERALES

6

  

El Parque Eólico objeto de este proyecto consta de 6 aerogeneradores con una potencia 

unitaria de 3 MW, y por lo tanto con una potencia global instalada de 18 MW. 

Cada molino dispondrá de su propio transformador que entregará la potencia generada a la 

red de interconexión de media tensión (20 kV). Una subestación colectora se encargará de 

interconectar dicha red con la red general. 

Resumimos a continuación las principales características técnicas de la obra civil e 

infraestructura eléctrica de transformación e interconexión: 
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• Obra civil consistente en caminos de acceso a aerogeneradores, torres 

anemométricas, subestación, edificio de control, cimentaciones y plataformas de 

aerogeneradores. 

• 6 aerogeneradores tipo Vestas V112 de 3.000 kW, de hasta 119 m de altura de buje 

y 112 m de diámetro de rotor.  

• 6 centros de transformación de 3.450 kVA de potencia unitaria y relación de 

transformación 20/0,65 kV, instalados unitariamente en interior de la góndola  

• 6 torres de aerogenerador con su correspondiente aparamenta de seccionamiento, 

maniobra y protección. 

• Líneas de media tensión subterráneas para evacuación de energía a 20 kV, de 

interconexión entre centros de transformación 0,65/20 kV y subestación 

transformadora 20/132 kV. 

• Subestación transformadora 20/132 kV para evacuación de energía producida en el 

parque eólico, compuesta por un transformador principal 20/132 kV de 13,5/18 MVA 

ONAN/ONAF de potencia nominal y un transformador para servicios auxiliares 20/0,4 

kV de 100 KVA de potencia nominal con los correspondientes equipos de control, 

seccionamiento, maniobra, medida y protección. 

• 2 torres anemométricas autoportantes de 119 m. de altura, equipadas con 

anemómetros, veletas, medidor de temperatura, medidor de presión y logger 

registrador. 

La posición de los aerogeneradores en coordenadas UTM es la siguiente: 

X Y

CD01 642.563 4.806.648 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. Riotorto

CD02 642.818 4.806.458 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. A Pontenova

CD03 643.146 4.806.374 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. Trabada

CD04 643.403 4.806.148 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. A Pontenova

CD05 643.566 4.805.876 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. Trabada

CD06 643.887 4.805.719 3 Vestas V112-3MW Hasta 119 
m.

112 m. Trabada

POSICIONES AEROGENERADORES

POTENCIA 
(MW)

Nº Modelo
Altura buje 

(m)
Concello

Diámetro rotor 
(m)

COORDENADAS UTM ED50 
HUSO 29

 

La posición de las antenas meteorológicas en coordenadas UTM es la siguiente: 



 

 
 

MEMORIA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PARQUE EÓLICO CADEIRA”                             

Ref: I1101-06-ME 00  

Pag. 21 

   

COORDENADAS UTM X Y

TM_CD1 643.370 4.806.370

TM_CD2 643.667 4.805.675

ANTENAS METEOROLÓGICAS

 

En el plano I1101-06-PL 03 Planta general, a escala 1:5.000, sobre cartografía de la 

Consellería de Política Territorial e Obras Públicas e Vivenda (C.P.T.O.P.V.), de vuelo de 

1.995, se reflejan las infraestructuras e instalaciones proyectadas. 

8.2 OBRA CIVIL 

8.2.1 ACCESOS Y VIALES INTERIORES 

El acceso a las instalaciones se realizará a través de la carretera LU-124, a través de viales 

existentes asfaltados y agroforestales. 

Tanto en la selección del acceso como en el diseño de los viales nuevos, se han seguido una 

serie de criterios encaminados a la protección del medio acuático, de la fauna y la 

vegetación, del suelo y del paisaje, así como a evitar molestias a la población. 

Se ha procurado utilizar los caminos y cortafuegos existentes en la zona, evitando cualquier 

afección innecesaria al entorno, de modo que la longitud de viales existentes aprovechados, 

sobre los que no será necesario llevar a cabo ninguna actuación, asciende a 934 metros. 

Por su parte, los nuevos viales proyectados tendrán una longitud total de 3.192 metros, si 

bien un 36% de los mismos, es decir, 1.150 metros, se ejecutarán sobre caminos ya 

existentes que será necesario acondicionar con el fin de dotarlos de las condiciones de 

pendiente, anchura y firme que se determinan a continuación.  

Para la ejecución del 64% restante, 2.042 m, será necesario proceder a la realización de 

nuevas incisiones sobre el terreno. En este caso se han proyectado con un trazado que sigue 

los accidentes del terreno con el fin de reducir, en lo posible, el movimiento de tierras. 

El firme que se empleará en los viales proyectados variará en función de la pendiente 

longitudinal de la rasante, además se verificará el cumplimiento de las indicaciones de los 

suministradores de aerogeneradores, que son: 
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• El vial estará diseñado para soportar un peso por eje de vehículo de transporte 

de 12 tm por eje. Habrá que verificar que los viales y pasos existentes cumplen 

esta restricción para evitar posibles daños en las infraestructuras existentes. 

• La capacidad portante de los viales deberá ser como mínimo de 2 kg/cm2. 

Se ha optado por utilizar distintas soluciones de firme, dependiendo de la pendiente del 

tramo. Si tiene una pendiente inferior al 9%, la sección de firme será la 4221 que consiste 

en una capa de 25 cm. de zahorra artificial y por encima se extenderá un doble tratamiento 

superficial. Si, por el contrario, la pendiente longitudinal es superior al 9%, la sección de 

firme a emplear sobre la explanada E2 consistirá en una capa de 22 cm. de suelocemento y 

por encima se extenderá al igual que en el caso anterior un riego con gravilla bicapa. 

En cuanto a la sección tipo de los viales interiores de acceso, siguiendo las recomendaciones 

del fabricante de los aerogeneradores incluidos en el presente proyecto, se tiene que debe 

cumplir: 

• Ancho mínimo de vial de 5 m. 

• Bombeo será del 1,5%. 

• Taludes mínimos de 3H:2V en terraplén y 1H:1V de terraplén en desmonte.  

 

Figura 1 – Sección tipo pendiente menor del 9% 
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Figura 2 – Sección tipo pendiente mayor del 9% 

Se rematarán mediante riego con gravilla bicapa en color oscuro a fin de minimizar el 

impacto visual y con un trazado que sigue los accidentes del terreno con el fin de reducir en 

lo posible el movimiento de tierras. 

En las zonas de acceso e interiores al parque, en ocasiones es necesaria la rectificación de 

curvas, de manera que aunque se aproveche el vial existente es necesaria la 

ampliación/variación de su plataforma. Se revegetarán las zonas existentes y que quedarían 

sin uso, con el fin de conseguir una mejora paisajística a la vez que se mejora el trazado del 

vial existente. 

8.2.2 CIMENTACIÓN DE AEROGENERADORES  

Se trata de una cimentación superficial aislada consistente en un pedestal metálico que se 

embebe en una zapata de base circular y canto variable: 

Los datos de las cimentaciones proyectadas han sido facilitados por el fabricante, siendo sus 

dimensiones las siguientes: 

- Diámetro de la cimentación: 18.5 m. 

- Profundidad de la excavación: 2,5 m. 

- Volumen de hormigón: 430 m3 de hormigón HA-30. 

- Cuantía de acero (B 500 S): 36 Tn. 

- Canto de la zapata: h1=1,00m 
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- Diámetro pedestal: ds = 4,190 m 

- Altura del pedestal: hs = 0,32 m 

- Talud de excavación: H:1/V:5 

El pedestal está conformado con el anillo de acero de anclaje que queda embebido en la 

zapata. Se rellena parcialmente de hormigón. 

El hormigón empleado será el HA-30/B/20/IIa, y el acero pasivo el B-500S. 

La forma de trabajo o mecanismo resistente de la cimentación viene marcada por la relación 

entre el vuelo y el canto de la zapata, la cual permite clasificarla a efectos de cálculo como 

zapata flexible (Vmax > 2h) según el artículo 59 de la EHE. 

8.2.3 PLATAFORMAS 

Antes de la entrega de cualquier componente del aerogenerador, es necesario que estén 

ejecutadas todas las plataformas de montaje, debiendo mantenerlas durante el periodo de 

construcción e  instalación.  

Las dimensiones de la plataforma de estacionamiento son establecidas por el fabricante del 

aerogenerador y dependen de las características (dimensiones, potencia, etc) de la máquina 

instalada. En este caso las dimensiones mínimas son 35 metros de largo y 30 metros de 

ancho, no obstante dónde sea posible se ejecutarán de 45 metros x 30 metros.  

Los suministradores de aerogeneradores exigen que las plataformas estén completamente 

niveladas para que las grúas operen correctamente. Además, dado el gran peso tanto de las 

grúas como de los diversos componentes del aerogenerador, la explanada debe reunir una 

serie de características listadas a continuación: 

• Capacidad portante de al menos 5 Kg/cm2 en la zona central donde se apoyarán 

la nacelle y las grúas; y de 2 Kg/cm2 en el resto de la plataforma. 

• Compactación al 98% del Proctor Modificado. 

Se incluye en la siguiente ilustración un esquema de la plataforma de montaje: 
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Figura 3 – Plataformas de montaje 

8.2.4 ZANJA DE CANALIZACIONES 

Es necesaria la ejecución de zanjas para alojar las canalizaciones de cables que conecten los 

distintos aerogeneradores con la subestación eléctrica. 

Se ha procurado que las zanjas sean paralelas a los viales proyectados y a una distancia 

máxima de 1,20 m. entre el centro de la zanja y el borde del talud del vial. Si la zanja 

discurre adjunta a un vial en terraplén ésta se trazará por el pie del citado terraplén. 

Todas las zanjas tendrán 0,70 m. de ancho. En este proyecto se emplearán dos tipos: zanjas 

en terreno ordinario y zanjas bajo vial y/o cruces de caminos y áreas de maniobra. En el 

caso de zanja en terreno ordinario sólo será de 1 circuito, mientras que hormigonadas 

pueden ser de 1, 2 ó 3 ternas. 

8.2.4.1 Zanjas en terreno ordinario 

Se han proyectado 105 metros de canalización en terreno ordinario, correspondientes al 

circuito de fibra óptica. 

Las secciones tipo son las siguientes: 
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Figura 4 – Secciones tipo de zanjas 

8.2.4.2 Zanjas bajo vial 

De este tipo de zanjas se han proyectado 1811 metros con un circuito, mientras que con 2, 

573 metros y con 3 ternas 32 metros. Las secciones tipo son las que siguen: 
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Figura 5 – Secciones tipo de zanjas 
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8.2.5 OBRAS DE DRENAJE 

El drenaje longitudinal tiene por objeto recoger la escorrentía superficial procedente de la 

plataforma de la carretera y de los márgenes que vierten hacia ella, y conducirlas hasta su 

desagüe natural o a puntos intermedios establecidos convenientemente. 

Se comprueba en el drenaje longitudinal el funcionamiento de los siguientes elementos, y/o 

se dimensionan elementos nuevos en caso de que los existentes sean insuficientes tanto en 

número como en dimensiones: cunetas de pie de desmonte, colectores, arquetas de registro 

y arquetas de sumidero. 

Las cunetas de pie de desmonte podrán presentar uno de los dos tipos siguientes, en función 

del cálculo hidráulico y de las pendientes del vial: 

- Cuneta triangular asimétrica de ancho 0,75 m. y alto 0,35 m., con taludes 2:3 y 3:2, 

revestida de hormigón.  

- Cuneta triangular asimétrica de ancho 0,75 m. y alto 0,35 m., con taludes 2:3 y 3:2, 

en tierra.  

Los colectores serán de hormigón y el diámetro mínimo utilizado será de 400 mm. 

En cuanto al drenaje transversal, su función es la de restituir la continuidad de la red de 

drenaje natural del terreno (vaguadas, cauces, arroyos o ríos), permitiendo  su  paso bajo la 

carretera. Otra función de dichas obras es la de efectuar el drenaje de la plataforma y sus 

márgenes. Además, un sistema de drenaje eficiente conducirá las aguas de escorrentía en la 

dirección adecuada sin que ocasionen vertidos inadecuados a los cursos de agua y sin que 

produzcan erosión en sus diversos grados (laminar, regueros, cárcavas, etc.).  

Los elementos de drenaje transversal pueden actuar como elementos favorecedores del la 

erosión del suelo, hecho relacionado con la velocidad de salida del flujo del agua desaguada. 

Con el fin de minimizar este potencial impacto se recurrirá a la colocación de elementos que 

rompan este flujo turbulento de las aguas, logrando una disminución de su velocidad y por 

tanto, la pérdida de su capacidad erosiva. Entre los elementos más efectivos se encuentra la 

instalación de una solera de mampostería como prolongación de las aletas de 

desembocadura o desagüe de los elementos de drenaje transversal.  
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Figura 6 – Método para el control de la erosión a la salida de las O.D.T. 

8.2.6 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se han compensado, en lo posible, los volúmenes de excavación y de relleno, con el objetivo 

de minimizar los sobrantes en la excavación, mediante el ajuste de los trazados de viales al 

terreno existente en planta y en alzado.  

Los volúmenes de tierra vegetal se han calculado con un espesor medio de 35 cm. en toda la 

obra. Los 10 cm superficiales se aprovecharán para la restauración vegetal de las zonas 

afectadas por la obra, mientras que los 25 restantes se empleará en rellenos. 

Los taludes de desmonte adoptados son de 1H:1V y los de terraplén 3H:2V, si el relleno se 

proyecta a media ladera. Se prestará especial cuidado al banqueo de la ladera para el apoyo 

de nuevas tongadas.  
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Se muestra a continuación el resumen de movimiento de tierras obtenido en el cálculo de 

viales, para el que se ha utilizado el programa informático ‘AutoCAD Civil 3D’, en el que, tras 

la introducción de los datos de la sección transversal (taludes, firmes, explanada, sección 

tipo...) y de las características del terreno (geología,...), se obtienen los siguientes 

volúmenes de desmonte y de terraplén en m3. Los resultados son los siguientes: 

ELEMENTO VOL. T. VEGETAL 
 (m3) 

VOL. DESMONTE  
(m3) 

VOL. TERRAPLÉN 
(m3) 

AEROGENERADORES Y 
PLATAFORMAS 

972 3.406 1.797 

VIALES 11.542 12.351 28.734 

SUBESTACIÓN 211 778 118 

TOTAL 12.725 16.536 30.650 

Tabla 1 – Resumen movimiento de tierras 

8.3 INSTALACIONES ELÉCTROMECÁNICAS 

8.3.1 AEROGENERADORES 

Se instalarán aerogeneradores de 3 MW. Sus características más importantes son las 

siguientes: 

• Aerogenerador de velocidad variable y cambio de paso. 

• Altura: hasta 119 m. 

• Diámetro de rotor: hasta 112 m. 

• Color: todos los elementos visibles de la máquina serán de color blanco o similar, en 

acabado mate, sin superficies metálicas reflectantes. 

• Torre: tipo tubular cónica en acabado mate. 

• Palas de fibra de vidrio y carbono. 

• Góndola: fibra de vidrio 
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• Cimentación: hormigón armado; no quedará a la vista sino que se cubrirá con suelo 

seleccionado y reponiéndose la cubierta vegetal preexistente. 

• Se evitan las casetas de los centros de transformación anexos a los aerogeneradores 

al proyectar los transformadores en el interior de la máquina. Además, los 

transformadores son de aislamiento seco y no con aceite, con lo que se evita todo 

tipo de contaminación sobre el entorno. 

8.3.2 RED COLECTORA DE MEDIA TENSIÓN 

Un transformador ubicado en el interior del aerogenerador elevará la tensión del 

aerogenerador en B.T. a la tensión de 20 kV. 

Una línea subterránea de 20 kV, constituida por varios circuitos, conecta la salida de los 

aerogeneradores con la subestación del parque eólico.  

Para la elección de los conductores que integran la red colectora se ha seguido lo establecido 

en la instrucción técnica ITC-LAT-06 del Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que 

se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.  

8.3.3 CELDAS DE MT Y TRANSFORMADOR DEL AEROGENERADOR 

8.3.3.1 Transformador MT/BT 

El transformador de los aerogeneradores de MT/BT será de tipo seco y aislado con materiales 

autoextinguibles: 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS 

Tipo de transformador Trifásico-seco encapsulado 

Relación 20/ 0,65 kV 

Conexión Triángulo-Estrella 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS 

Potencia nominal 3.450 KVA  

Frecuencia 50 Hz 

Grupo de conexión Dyn 5 

Tabla 2 – Características del transformador 

Para protección contra contactos directos el transformador irá bajo envolvente metálica 

ventilada. Las conexiones de MT se harán con bornas enchufables y las de BT mediante 

tornillos para conectarse a cables o pletinas. 

8.3.3.2 Celdas de protección y maniobra 

Se proyectan celdas aisladas en SF6, que irán alojadas en el interior de la torre de los 

aerogeneradores. Las celdas dispondrán de los enclavamientos eléctricos y mecánicos que 

impidan la realización de maniobras de riesgo, tanto para el aparellaje como para el personal 

de operación. 

8.3.4 SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA DE INTERCONEXIÓN  132/20 KV 

La instalación de la subestación consta de dos partes: 

1) Instalación de 132 kV, desarrollada en intemperie, al igual que la transformación 

132/20 kV. Se utilizarán equipos de intemperie con tecnología compacta, del modelo 

PASS, o similar. 

2) Instalación de 20 kV, desarrollada en el interior de un edificio dispuesto para tal fin, 

que dispondrá de las cabinas prefabricadas de 20 kV y los cuadros y equipos 

necesarios para el control de la subestación. 

El transformador de potencia será trifásico, en baño de aceite de 13,5 MVA ONAN – 18 MVA 

ONAF de potencia y relación de transformación 132 kV. ± 2,5%/ ± 5% ± 7,5%/ 20kV. 



 

 
 

MEMORIA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PARQUE EÓLICO CADEIRA”                             

Ref: I1101-06-ME 00  

Pag. 33 

   

El empleo de equipos de tecnología compacta, tipo PASS, permite reducir considerablemente 

el tamaño del campo de intemperie, disminuir las emisiones electromagnéticas, reducir los 

costes de operación y mantenimiento y aumentar la fiabilidad de la subestación, sin 

comprometer la viabilidad económica del proyecto, y sin necesidad de construir un edificio de 

elevadas dimensiones.  

Se dejará suficiente espacio libre en la subestación del parque para que se puedan instalar 

equipos de compensación de energía reactiva tipo STATCOM en caso de que en el futuro 

aumenten los requisitos de generación/consumo de reactiva por encima del rango actual de 

0,95 inductivo-0,95 capacitivo en el punto de conexión. 

Todo el conjunto de la subestación irá ubicada en un recinto vallado, en el que se situará, 

además del sistema de 132 kV, un edificio que albergará las celdas de 20 kV, cuadros, 

armarios de control, medida y protección, así como las cuadros de servicio auxiliares de 

corriente alterna, continua y batería de condensadores.  

8.3.5 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

La instalación de puesta a tierra tiene por objeto limitar las tensiones de defecto a tierra que 

pueden producirse en la propia instalación. Este sistema de puesta a tierra, complementado 

con los dispositivos de interrupción de corriente, deberá asegurar la descarga a tierra de la 

intensidad homopolar de defecto, contribuyendo a la eliminación del riesgo eléctrico debido a 

la aparición de tensiones peligrosas en caso de contacto con las manos puestas en tensión. 

El sistema de puesta a tierra diseñado garantizará el cumplimiento de la instrucción MIE-RAT 

13. 

8.4 EDIFICIO DE CONTROL 

8.4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

Se ha diseñado un edificio versátil, reversible y que no requiere modificaciones del terreno, 

compuesto por tres módulos de formas prismáticas que, posados sobre el paisaje, recuerdan 

a la disposición típica de las edificaciones en el rural gallego en el cual pequeñas 

construcciones se articulan en torno a un espacio común. 
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El módulo de mayor tamaño alberga la sala de celdas, mientras que en los otros dos 

módulos, de similares dimensiones, se disponen las oficinas y el taller almacén. La altura 

máxima del edificio se alcanza en el módulo correspondiente al taller almacén y es de 4,70 

metros, altura precisa para la colocación de un puente grúa necesario en las labores de 

explotación y mantenimiento del parque eólico; la altura de los dos módulos restantes es de 

3,5 m. 

Para su construcción se recurrirá al empleo de marcos prefabricados de hormigón, del tipo de 

los empleados habitualmente en la ingeniería civil para resolver pasos a través de las 

infraestructuras viarias. Las piezas que conforman los marcos se han dimensionado para 

ajustar el material, el peso y el transporte. Se ha previsto emplear hormigón 

autocompactable pues reduce los procesos de elaboración al no requerir vibrado, y tiene una 

gran calidad visual, por cuanto no produce fisuras ni juntas y es absolutamente 

impermeable. Estas piezas resuelven por sí solas no sólo los cerramientos, sino también la 

cimentación, la estructura y la cubierta, lo que las hace económicamente rentables. 

El proceso constructivo previo requerirá una somera preparación del terreno, colocando las 

instalaciones de saneamiento y acometidas de electricidad y agua potable, compactado y 

disponiendo una capa de encachado de las mismas características que las requeridas para la 

subestación de intemperie. Sobre esta base se apoyarán directamente las piezas 

prefabricadas, que irán revestidas interiormente con aislamiento y trasdosado de paneles 

metálicos y de madera. 

La cubierta del edificio es plana y se solventa con el hormigón del prefabricado. Su acabado 

liso inherente a una prefabricación con molde metálico y la aplicación superficial de siloxanos 

permite repeler el agua y disminuir la absorción de posibles actos vandálicos. La solución de 

la fachada es continua con la cubierta, empleándose el mismo hormigón impermeabilizado; 

en ella puntualmente se abren huecos estratégicamente dispuestos para ventilar o focalizar 

ciertas iluminaciones naturales. La apertura de los testeros permite asimismo incorporar 

vistas, luz y ventilación naturales, disponiéndose zonas abiertas de acceso a cubierto en 

estos testeros, que actúan como terraza y evitan la incidencia solar directa en las estancias. 

Se ha tenido en cuenta toda la normativa vigente adaptada a la versión más reciente del 

CTE, especialmente lo referido a seguridad de uso y compartimentación, dado que existen 

locales que, como el almacén y el cuarto de celdas han de ser considerados como de alto 

riesgo y, por tanto, independizados del resto de las estancias. 

En el exterior del edificio se ubica un área de acceso de vehículos para carga y descarga. 
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8.4.2 ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

Se prevé la realización de un pozo de barrena para captación de agua dotado de la 

correspondiente bomba de elevación, depósito de acumulación, y equipo clorador para 

potabilización del agua, para dotar de dicho servicio al centro de control de la subestación.  

Se tramitará la oportuna solicitud de concesión de agua ante el órgano administrativo de 

cuenca. 

Periódicamente, un organismo de control autorizado realizará analíticas “autocontrol” que 

garanticen que el agua procedente del pozo es apta para consumo humano, de acuerdo a los 

valores límite establecidos por la autoridad sanitaria (R.D. 140/2003). De no ser así, se 

recurrirá al empleo de dispensadores de agua adicionales. 

8.4.3 VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES. 

Son aplicables a este concepto las mismas consideraciones respecto a necesidades expuestas 

en el apartado anterior, por lo que se prevé la instalación de una fosa séptica conforme a la 

norma NTE/ISD/1.974 para la depuración de efluentes previo a su vertido. 

Se tramitará la correspondiente solicitud de autorización de vertido del organismo de cuenca. 

8.4.4 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 

El diseño del edificio de control y el campo de intemperie de la subestación cumplirán lo 

establecido en el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos 

Industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. 

Para ello, en el edificio de control se dispondrá un equipo de detección y extinción de 

incendios. El equipo de detección constará de una serie de elementos detectores, instalados 

en lugares apropiados, que ante la presencia de humos, calor y otros, actúan como alarmas. 

Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. El equipo de extinción de 

incendios constará de extintores portátiles de nieve carbónica (CO2) y polvo polivalente ABC 

de diversos tamaños que se distribuirán según los usos previstos. 
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8.4.5 ENERGÍA Y ALUMBRADO 

Se contempla la realización de una línea de transporte de la energía eléctrica, que tiene su 

origen en la subestación a construir en el parque eólico y el final en la red general. Por esta 

línea eléctrica podrá circular tanto la energía generada en el parque como la suministrada 

por la compañía eléctrica para los servicios auxiliares de operación del parque eólico. 

La subestación dispondrá de un sistema de alumbrado exterior y otro interior en el edificio 

con un nivel lumínico en ambos casos, suficiente para poder efectuar las maniobras precisas, 

con el máximo de seguridad. La iluminación será lo más uniforme posible evitando tanto las 

zonas oscuras como los deslumbramientos. 

8.4.6 RED DE COMUNICACIONES 

Se prevé la instalación de una red de comunicaciones mediante cables de fibra óptica que 

permita interconectar todos los aerogeneradores y estaciones anemométricas con el edificio 

de control. 

8.5 EVACUACIÓN DE ENERGÍA 

La construcción del parque eólico proyectado, hace necesaria la construcción de la 

infraestructura pertinente para la evacuación de la energía eléctrica producida. 

Dicha infraestructura consistirá en una línea eléctrica subterránea, a a 20 kV con inicio en el 

P.E. Cadeira y final en la Subestación Carracedo II, que denominaremos L.M.T. P.E. CADEIRA 

– SUB CARRACEDO II, que entroncará, previa transformación de tensión de 20 kV a 132 kV 

en la SUB. CARRACEDO II, en la arqueta nº 1 de la L.A.T. SUB. CARRACEDO - APOYO Nº 16 

L.A.T. 132 kV AP. Nº 35 L.A.T. SUB. MONDOÑEDO-SUB. MEIRA A SUB. P.E. FARRAPA I, 

FARRAPA II, NEDA. 

La infraestructura de evacuación constará de los siguientes elementos: 

• Un tramo subterráneo de doble circuito de 8,4 km, con conductor XLPE 12/20 kV 

1x400 K Al y pantalla Cu 16 mm2, con origen en el P.E. Cadeira y final en la Sub. 

Carracedo II. 
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• Subestación transformadora “Carracedo II” 20/132 kV compuesta por un 

transformador principal 20/132 kV de 13,5/18 MVA ONAN/ONAF de potencia 

nominal y un transformador para servicios auxiliares 20/0,4 kV de 100 KVA de 

potencia nominal con los correspondientes equipos de control, seccionamiento, 

maniobra, medida y protección. 

• Conjunto de transición, con origen en la Subestación Carracedo II y final en la 

arqueta 1 de la línea L.A.T. SUB. CARRACEDO - APOYO Nº 16 L.A.T. 132 kV AP. Nº 

35 L.A.T. SUB. MONDOÑEDO-SUB. MEIRA A SUB. P.E. FARRAPA I, FARRAPA II, 

NEDA. 

El proyecto de ejecución de la línea eléctrica se ha redactado teniendo en cuenta el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión, aprobado por el Real Decreto 223/08 de 15 de febrero. 

La traza de la línea ha sido determinada mediante un estudio de restricciones atendiendo a 

aspectos económicos, medioambientales, sociales y técnicos. Es de señalar que la línea se 

proyecta en subterráneo en todo su trazado y en su mayor parte bajo viales ya existentes, lo 

cual minimiza notablemente las afecciones sobre el medio, en especial en lo que respecta al 

impacto visual y al impacto sobre la avifauna y quirópteros.  

El proyecto de ejecución de la línea de referencia, acompañado de su correspondiente 

proyecto sectorial, se entregó en la Jefatura Territorial de la Consellería de Economía e 

Industria de la provincia en la que se emplaza la línea, en fecha 27 de junio de 2011. 

La inversión prevista para TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS la misma asciende a un total 

de (3.681.777,65 €). 
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8.6 INVERSIÓN PREVISTA PARQUE EÓLICO 

A continuación se presenta un resumen del presupuesto: 

OBRA CIVIL 1.267.887,71 €

VIALES 299.438,97 €

  ZANJA DE CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 112.228,26 €

CIMENTACION AEROGENERADORES 533.786,92 €

EDIFICIO DE CONTROL 322.433,56 €

INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 14.449.802,14 €

  AEROGENERADORES 13.572.319,42 €

RED COLECTORA M.T. 119.447,93 €

SUBESTACIÓN 758.034,79 €

PLAN DE RESTAURACIÓN EN FASE DE OBRA 26.129,58 €

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 36.647,91 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 15.780.467,34 €

Deducción Beneficio Industrial (6%) 946.828,04 €

Deducción Gastos generales (13%) 2.051.460,75 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA 18.778.756,13 €

Impuesto Valor Añadido (18%) 3.380.176,10 €

TOTAL PRESUPUESTO (incluidos GG, BI e IVA) 22.158.932,24 €

RESUMEN PRESUPUESTO 

Asciende el presupuesto total a la cantidad de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS (22.158.932,24 €)
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8.7 CRONOGRAMA DE ACTUACIÓN 

El plazo de ejecución para las obras e instalaciones se estima en 8 meses una vez obtenidas 

las autorizaciones y licencias. 

El plan de obra se estructura en tres partes: 

o Obra civil 

El plazo estimado para esta fase es de 5 meses y su fecha de inicio coincidirá con 

la fecha de obtención de todas las autorizaciones y licencias necesarias para 

comenzar la obra. 

o Obra electromecánica 

La duración estimada de esta fase será de 3,5 meses y engloba tanto la 

instalación de los aerogeneradores como de la red colectora y de la parte 

electromecánica de la subestación. 

o Pruebas y puesta en marcha 

La duración estimada de las pruebas de aerogeneradores y red colectora es de 

aproximadamente 2 y 1,5 semanas respectivamente. Una vez finalizadas las 

pruebas se procederá a la Puesta en Marcha. 
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Tabla 3 – Cronograma en fase de obras 
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Se considera que el periodo de vida útil de una infraestructura de este tipo es de unos 30 años, aunque ésta es una cifra meramente 

orientativa. Al finalizar el periodo de explotación del parque eólico, se iniciarán los trabajos de desmantelamiento del mismo.  

 

Tabla 4 – Cronograma en fase de explotación 

Durante la fase de abandono se acometerán las actuaciones necesarias para la reinstauración de las condiciones preoperacionales o previas a la 

intervención sobre el entorno. Para ello se efectuarán una serie de actuaciones que incluyen el desmontaje y traslado de las instalaciones, la 

recuperación del perfil original del terreno, la recuperación del suelo y sus horizontes edáficos y la restauración de la cubierta vegetal. 
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Tabla 5 – Cronograma en fase de abandono 
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9  ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

Los proyectos de parques eólicos definen las actuaciones encaminadas a la construcción e 

instalación de nuevos elementos en el territorio. En el marco del mismo se hace 

imprescindible la realización de un análisis de alternativas, con el objetivo principal de 

integrar la concesión del aprovechamiento eólico con los valores ambientales presentes en el 

área de afección. El análisis del estado inicial constituye la base de cualquier evaluación a la 

hora de localizar las zonas aptas, punto de partida para el desarrollo del proyecto.  

En la selección del emplazamiento y diseño del parque se han tenido en cuenta criterios 

ambientales, socioculturales, económicos y técnicos, de manera que la opción elegida resulta 

de la conjunción de los mismos. 

Para el análisis de alternativas se establecieron dos escalas espacio-temporales. En un 

primer momento del estudio de alternativas se hizo una valoración de todas las zonas de 

Galicia que NORVENTO consideró de interés para el emplazamiento del proyecto. Una vez 

seleccionado el emplazamiento óptimo, el estudio de alternativas se centró en el diseño y 

ubicación de cada una de las infraestructuras asociadas al parque eólico. 

La finalidad de este estudio de alternativas es la de seleccionar una localización y diseño del 

proyecto que, a la par que asegure su eficiencia, muestre el máximo respeto posible por los 

valores naturales y socioculturales de Galicia en su conjunto y de su entorno de implantación 

en particular. 

9.1 OPCIÓN CERO 

La primera alternativa considerada debe ser la “no-alternativa” u “opción cero”, es decir, la 

no ejecución del proyecto. Esta situación tendría los siguientes efectos fundamentales: 

� Permanencia del actual uso del suelo. 

� No afecciones sobre los valores naturales y socioculturales. 

� Mantenimiento de las panorámicas y estructura actual del paisaje. 
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� No creación de puestos de trabajo, tanto a nivel comarcal como autonómico. 

� Mantenimiento del consumo de combustibles fósiles para la obtención de energía 

eléctrica, alejándose de los objetivos marcados en el Protocolo de Kyoto. La no 

ejecución del proyecto supondría el desprendimiento a la atmósfera de los siguientes 

contaminantes: 

EMISIONES Tm EMITIDAS ANUALMENTE 

Dióxido de Carbono 20.989,18 

Dióxido de Azufre 46,61 

Óxidos de Nitrógeno 31,78 

Residuos radioactivos 0,01 

Partículas 7,04 

Nº de hogares abastecidos 14.632,37 

Tabla 6 – Valores de contaminantes desprendidos por fuentes energéticas convencionales para lograr 

una producción eléctrica equiparable a la del proyecto. 

(Fuente: Red Eléctrica de España, Foro de Energía Nuclear, Plan de Energías Renovables en España 2005-2010, Agencia 

Internacional de la Energía y Observatorio de la Electricidad de Adena WWF. Consumo energía/hogar del Banco Público 

de Indicadores Ambientales del Ministerio de Medio Ambiente para el año 2004) 

9.2 SELECCIÓN DE EMPLAZAMIENTO 

Frente a la “opción cero” se valorará la opción de construcción del parque eólico. 

El punto de partida lo constituye la selección del área de desarrollo eólico (ADE) donde se 

emplazarán las instalaciones de proyecto. De cara a la selección del ADE idóneo es necesario 

tener en cuenta, además de criterios puramente energéticos, una serie de factores 

ambientales que influyen de manera determinante en la localización concreta del parque en 

el mismo.  

Algunos de estos factores han sido considerados excluyentes, mientras que otros se han 

tenido en cuenta para llevar a cabo una valoración ambiental de los ADEs de interés y para 

finalmente seleccionar aquellos ADEs y aquellas zonas de los mismos en los que la afección a 

los valores naturales y socioculturales fuese mínima. 

Así, para la selección del emplazamiento del parque se han tenido en cuenta los siguientes 

factores: 
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- Excluyentes: 

• Recurso eólico  

• Espacios Naturales Protegidos 

• Núcleos de población 

- Sujetos a valoración 

• Distancia a la Red Gallega de Espacios Protegidos 

• Distancia a ZEPAs e IBAs 

• Afección a unidades paisajísticas incluidas en el Plan de Ordenación del Litoral 

• Presencia de especies protegidas 

• Afección a hábitats prioritarios 

• Distancia al Camino de Santiago 

• Afección a vegetación caducifolia 

9.2.1 FACTORES EXCLUYENTES 

9.2.1.1 Recurso eólico 

El desarrollo de un parque eólico está condicionado por la existencia de recurso suficiente 

como para proporcionarle eficiencia energética al proyecto. Algo necesario en la selección del 

emplazamiento del parque eólico es estudiar los datos de viento en el territorio de 

implantación, en este caso Galicia. Para ello, NORVENTO ha empleado el Atlas Eólico 

realizado por el IDEA (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio), así como los datos 

obtenidos por la administración gallega a través del INEGA. 

A partir de estos datos, en un primer filtro, se han seleccionado todas aquellas áreas en las 

que los registros de viento aseguraban velocidades mayores o iguales a 6,5 m/s. 
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Una vez establecida la distribución del recurso, éste se ha circunscrito a las áreas de 

desarrollo eólico tipo I y II definidas en la Orden de 29 de marzo de 2010. De esta manera 

se han identificado los ámbitos territoriales en los que se podrán localizar las infraestructuras 

e instalaciones objeto de este proyecto. 

  

Figura 7 – Distribución del recurso eólico superior o 

igual a 6,5 m/s en Galicia 

Figura 8 – ADEs tipo I (azul) y II (verde) definidas 

en la Orden de 29 de marzo de 2010 

 

Figura 9 – Recurso eólico ≥ 6,5 m/s localizado en las ADEs tipo I y II del Plan Sectorial Eólico de Galicia 
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En un segundo filtro se ha delimitado, todavía más, el recuso eólico aprovechable en las 

citadas ADEs. Para ello, tal como se detalla en lo puntos siguientes, al recurso disponible 

obtenido en el primer paso se le ha restado las superficies de solapamiento con los espacios 

naturales protegidos y con los núcleos de población, considerando un área de exclusión de 

500 m de radio a partir de los mismos.  

9.2.1.2 Espacios naturales protegidos 

La conservación del medio ambiente ha de ser prioritaria y los espacios protegidos no 

pueden verse afectados por infraestructuras de este tipo.  

La Ley 8/2009, del 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en 

Galicia y se crea el canon eólico y el fondo de Compensación Ambiental excluye, para la 

implantación de parques eólicos, los espacios declarados como Zona de Especial Protección 

de los Valores Naturales (ZEPVN) para formar parte de la Red Natura 2000. La Orden de 29 

de marzo de 2010 define las áreas de desarrollo eólico I y II en atención, entre otros, a este 

criterio. 

En el presente análisis de alternativas, además de los ZEPVN ya excluidos de las áreas 

susceptibles de albergar parques eólicos, se han considerado también excluyentes todos 

aquellos espacios declarados de acuerdo con la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad y la Ley 9/2001 de Conservación de la Naturaleza. Además, se han tenido en 

cuenta las áreas protegidas de ámbito internacional, considerando también como 

excluyentes los Humedales Ramsar y las Zonas Núcleo de las Reservas de la Biosfera. Otros 

espacios protegidos que también se han contemplado han sido los Espacios Naturales de 

Interés Local (ENIL) y los Espacios Privados de Interés Natural (EPIN). 

La información geográfica empleada para la delimitación de los espacios protegidos ha sido 

extraída del Sistema de Información Ambiental de Galicia (SIAM), perteneciente a la 

Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental de la Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio e Infraestructuras. Para el caso de las Reservas de la Biosfera y los Humedales 

Ramsar, la cartografía se ha obtenido del Banco de Datos de la Biodiversidad del Ministerio 

de Medio Ambiente y medio Rural y Marino. 
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9.2.1.3 Núcleos de población 

El respeto a la población local deber ser absoluto, liberándola de posibles molestias por la 

obra y explotación del parque eólico. Para la estima del recurso aprovechable, se han 

desestimado aquellas zonas que interceptaran con un área de influencia de 500 m de radio 

desde cualquier núcleo de población. La información geográfica referente a los núcleos de 

población empleada es la desarrollada por el SITGA y cuenta con una escala 1:25.000. 

  

Figura 10 – Espacios Protegidos Figura 11 – Núcleos de población 
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Figura 12 – Recurso eólico igual o mayor a 6,5 m/s localizado en las ADEs definidas en la Orden de 29 de 

marzo de 2010, una vez excluidos los espacios protegidos y los núcleos de población. 

9.2.2 VALORACIÓN AMBIENTAL 

Una vez obtenido el recurso eólico aprovechable, entendiendo como tal aquel que con 

velocidades de vientos mayores o iguales a 6,5 m/s se localiza fuera de espacios protegidos 

y de áreas de influencia de núcleos de población, se ha procedido a efectuar una valoración 

ambiental de las zonas susceptibles de acoger parques eólicos en base a diversos criterios, 

con el fin de llevar a cabo la selección de emplazamientos final. 

9.2.2.1 Red gallega de espacios protegidos 

Galicia cuenta con una superficie que se aproxima a los 30.000 km2, en los que destaca una 

elevada heterogeneidad de medios naturales, que van desde los fondos marinos hasta las 

cumbres montañosas. La variedad de climas y microclimas existentes propician diferentes 

ambientes, que junto con el aprovechamiento secular de la naturaleza por parte del hombre, 

configuran una amplia disponibilidad de ecosistemas. 
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Bajo la competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia se crea la Red Gallega de 

Espacios en la que están representados los principales ecosistemas, paisajes o hábitats 

gallegos. Representa más del 12% de su superficie y está constituida por aquellos espacios 

declarados en alguna de las siguientes categorías: 

- Reserva Natural 

- Parque Nacional 

- Parque Natural 

- Monumento Natural 

- Humedal Protegido 

- Paisaje protegido 

- Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales 

Para la valoración de este criterio se ha tenido en cuenta la distancia mínima a las zonas 

incluidas dentro de la Red Gallega de Espacios Protegidos. 

9.2.2.2 ZEPAs e IBAs 

La Red Natura 2000 es la red de espacios naturales protegidos a escala de la Unión Europea 

creada en virtud de la Directiva 92/43/CEE do Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva hábitats), 

con objeto de salvaguardar los espacios naturales más importantes de Europa. Se compone 

de zonas especiales de conservación (ZEC) y, además, de las zonas especiales de protección 

para las aves (ZEPA) que se designan de acuerdo con la Directiva aves. 

Las Áreas Importantes para las Aves (IBAs) forman una red de espacios naturales que deben 

ser preservados con la finalidad de asegurar la supervivencia de la aves más amenazadas y 

representativas que en ellos habitan. Se trata de zonas identificadas mediante criterios 

científicos. 

Actualmente, en el territorio gallego se localizan hasta 15 IBAs, incluyendo las recientemente 

inventariadas IBAs Marinas por la SEO, alguno de las cuales es compartida con la 

comunidades vecinas (Asturias y Castilla y León).  
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Para la valoración ambiental de las ADEs en las que se estudió la implantación de un parque 

eólico se tuvieron en cuenta estos espacios. Para ello se procedió a puntuar las ADEs en 

función de la distancia mínima a las zonas catalogadas como ZEPA y/o IBA, de modo que las 

ADEs mejor valoradas resultaron ser las situadas a una mayor distancia de estas zonas. 

 

Figura 13 – ZEPAs e IBAs 

9.2.2.3 Unidades de paisaje incluidas en el Plan de Ordenación del Litoral 

El Plan de Ordenación del Litoral de Galicia (POL), aprobado mediante el Decreto 20/2011, 

de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación del Litoral, 

tiene por objeto establecer los criterios, principios y normas generales para la ordenación 

urbanística de la zona litoral basada en criterios de perdurabilidad y sostenibilidad, así como 

la normativa necesaria para garantizar la conservación, protección y puesta en valor de las 

zonas costeras. 

Según la documentación gráfica y cartográfica del POL, se han definido y caracterizado un 

total de 642 unidades de paisaje, 428 de tipo litoral y 214 prelitorales, en función de las 

características topográficas y fisiográficas de la costa. Para cartografiar las diferentes 

unidades de paisaje se ha utilizado una escala 1:5.000.   
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Para la valoración de este criterio se tuvo en cuenta el porcentaje de potenciales 

aerogeneradores del futuro parque susceptibles de encontrarse en alguna de las unidades 

paisajísticas delimitadas por el Plan de Ordenación del Litoral. Resultaron mejor valorados 

aquellas ADEs en las que no se producía solapamiento alguno con las unidades paisajísticas 

citadas. 

 

Figura 14 – Unidades de paisaje del POL, en azul las litorales y en color marrón las prelitorales 

9.2.2.4 Especies protegidas 

Para establecer una valoración ambiental respecto a las especies protegidas, la atención se 

ha centrado sobre los taxones de fauna que por su estado de amenaza y por su bioecología 

pudieran mostrar mayores incompatibilidades con el proyecto. Dichos taxones fueron, todas 

las especies de aves y mamíferos incluidos en la categoría de “Peligro de Extinción” por el 

Catalogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) y las especies de aves que, a priori, 

podrían resultar más incompatibles, de las incluidas en la categoría de “Vulnerables”.  

 

 


